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CONIRATO ABIERTO DE ADQU¡SICIONES NO. IMPE.AD.12.2A25, QUE CETEBRAN POR UNA PARTE Et INSTITUTO

iAUNICIPAL DE PEN§IONES, A QU¡EN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL INSTIIUTO", REPRESENIADO EN

ESIE ACTO POR Et ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARACTER DE DIRECTOR; Y POR tA OIRA PARTE

LA PERSONA MORAL DENOMINADA "DISTRIBUCIÓN ESPECIATIZADA DE MEDICAMENTOS, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA

POR LA C. ESMERATDA VEúZAUEZ T¡.ORES, A QU¡EN EN TO SUCESIVO SE tE DENOáAINARA COT,IO "ET PROVEEDOR'" Y
ACTUANDO DE MANERA COTTJUNTA SE tES DENOTiINARÁ COMO "TAS PANIES", LAS CUALES SE SUJEIAN At TENOR DE

tAS SIGUIENIES DECI.ARACIONES Y CIAUSUtA§:

DECTARACIONES:

I. DECLARA "EL INSTIIUIO'':

!.1. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio propio, creodo medionle Decreto No.874-8$10 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sábodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo d'lspuesto en lo Ley

del lnstituto Municipol de Pensiones.

a.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VlLtASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnstifuto
Municipol de Pensiones. con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.

MARCO ANTONIO BONILIA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del2A24, osí como con el Acto de Tomo de
Protesto conespondienle. octuondo en el presente controlo de ocuerdo con los focultodes conferidos en
el orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnstilulo Municipol de Pensiones.

teniendo focultodes poro represenlor ol lnstitulo. osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo,

1.3. Que "EL INST¡IUTO" liene por objeto olorgor preslociones de seguridod sociolo los trobojodores ol servicio

del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstituto, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

aA. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414. en eslo Ciudod
de Chihuohuo, y su registro federol de contribuyentes es l^,tP8«¡825si,13.

1.5. Que con fecho I8 de diciembre de 2024, con fundomento en los ortículos 29 frocción |Y,72,73 frocción ll y
onfepenúltimo pónofo y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienfos y Controloción de Servicios del
Eslodo de Chihuohuo y ortículos 29 froccíón lY,70,7l inciso b), 72,73 frocción ll,7 4 frocción 11,75 y 89 de su

Reglomento, lo C.P. Silvio Guodolupe Voldez Gómez. Subdírectoro Adminislrolivo, como Áreo Requirente y

lo C.P. Morío Guodolupe Aguilor Armendóriz, Jefo del Deportomento de Recursos Moterioles, como Áreo

Usuorio. emífieron Dictomen No.42-2024, relotivo o lo ADQUISICIóN DE MEDICAMENTO ONCOTóGICO Y DE

ALTA ESPEC|AUDAD (FUERA DE CUADRO BASICO, FAITANTE O EN DESASASIO) PARA Et AÑO 2025, como
odjudícoción directo, o fovor de lo persono morol "DlsTRlBUclóN EsPEclAtlzADA DE ltiEDlCAñ ENIOS, S.A.

DE C.V.".

1.6. Se monifiesfo bojo prolesto de decir verdod que se cuento con el documenlo que ocredito lo suficiencio
presupuestol. por lo que el presenle confroto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuestol del
Ejercigio Fiscol 2025, con recursos propios derivodos de lo Cuento No.2534, según se desprende delAcuerdo
tomodo por el H. Ayuntomienlo en lo 5.O.19/2A24, lol como se señolo en el oficio SRIA/ATIS74/2024 y el

oficio TM/l6OS|2O24, emitido por Tesorerío Municipol, mismos que obron en el expedienle de controtoción
respectivo, por lo que se señolo que se cuenlon con los recursos. solvencio y liquidez necesorios o fin de dor
cumplimiento o los obligociones que se confroen por virtud de lo suscripción del present-e instrumento.
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ffiI.m,ffi NO. |MPE-AD-12-2025

I1. DECLARA "EL PROVEEDOR":

il.l. Que "ot$nlsuc¡ÓN EsPEctALlzADA DE MEDlCAlr,lElrlTOS, S.A. DE C.V.", es uno persono morol, sociedod
legolmenle constituido, toly como se ocredilo con lo Escrituro Público No.8,144, de fecho 2ó de obrilde
1994, olorgodo onte lo fe del Lic. Romíro A. Brovo Rivero, Nolorio Público No. l8 en el eslodo de Nuevo León,

inscrito en el Regislro de Público de lo Propiedod y del Comercio de Monteney, Nuevo León, bojo el No.
,l314, folio ó9, volumen 4ló, Libro No.3 Segundo Auxilior Escriluros de Sociedodes Mercontiles Sección de
Comercio en Monteney, Nuevo León, eldío 05 de julio de 1994.

il.2. Que lo C. ESMERAIOI v¡LÁZQUEZ FIORES, cuento con Poder Generol poro Pleilos y Cobronzos y Asuntos

Loboroles, Aclos de Administroción, y combiorio, con focullodes de delegoción. toly como lo ocredito con
lo Escrífuro Público No.20,539, de fecho 1l de diciembre de 2017, olorgodo onte lo fe del Lic. Césor
Gonzolez Contú, Nolorio Público No. ó9 del Primer Dislrilo Registrol en el Estodo de Nuevo León,

monlfeslondo. bolo p¡oleslo de decir verdod. oue los focullodes que le fueron conferldos no le hqn sldo
revocodos. modltlcodo¡ nl reshlnoldos en formo olquno.

11.3. Que enlre su objeto se encuentro el comercio ol por moyor de produclos formocéulicos, formocios con
minisúper, comercio ol por moyor de mobiliorio, equipo e instrumenlol médico de loborotorio, enlre otros.

11.4. Que su domicilio físcol es el ubicodo en Alotonllco No. 812, colonlq Mllros Sur, C.P. 62040 en Monterrey,
Nuevo León, y que poro oír y recíbir todo tipo de nolificociones y documenlos relocionodos con el
cumplimento yejecución objeto del presenle controlo, señolo como domicilio el ubicodo en colle Ojlnogo
No. ¡t25 A, colonlo Cenlro, C.P.310O0 de lo cludod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que se encuentro ol conienle de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Contribuyenfes es

DEi/t940426E32, estondo ol coniente del pogo de los contribuciones e impueslos que le hon conespondido
o lo fecho.

11.6. Que se encuentro inscrifo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2024, con No. de Trómlle
No. 1089 y de Proveedor No. 107t8, compromeliéndose o reolizor su regislro poro el oño2025 dentro de los

primeros dos meses del oño.

11.7. Que cuenlo con Aviso de Responsoble Sonitorio de lnsumos poro lo Solud número I933ü1511X0349. por lo
que cumple con los requisitos estoblecidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de lnsumos poro lo
Solud, Suplemento poro esloblecimienlos dedicodos o lo venlo y suministro de medicomentos y demós
insumos poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Eslodos Unidos Mexiconos, lineomientos o requisitos de
operoción emilidos por lo Comisión Federol Poro lo Prolección Conlro Riesgos Sonilorios, Normos Oficioles
Mexiconos y demós normotividod oplicoble y vigente.

11.8. Que cuento con los recursos finoncieros y técnicos necesorios, personol lécnicomente colificodo, osícomo
conocimienlos y copocidod regueridos poro lo odquisición de los bienes del presente controto, lo que le
permile goronlízor o "EL INSTITUTO" el cumplimiento de los obligociones respeclivos.

11.9. Que no se encuentro en ninguno de los supueslos contemplodos por los ortículos 8ó y lO0 de lo Ley de
Adguisicíones, Anendomienlos y Controtoción de Servícios del Eslodo de ChÍhuohuo, por lo que cuenlo con
lo legitimidod poro suscribir el presenle.
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ll.l0.Que decloro boio protesto de decir verdod, que conoce el conlenido de este conlroto y los requisilos que
se estoblecen en el mismo y en lo cotizoción respeclivo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su

cumplimíenlo de ocuerdo con lo esloblecido en los mismos, osí como con lo demós normotividod que
conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES'':

l1l.l. Que se reconocen mutuomente Io personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenton y concurren
o lo suscripción del presente controto de bueno fe. enconlróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero olros vicios en su consenlimienfo, obligóndose ol tenor de los siguientes:

CTAUSUIAS:

PRIMERA.- OBJEIO DEt CONIRATO. Bojo los términos y condiciones de este conlrolo "E[ INSTITUTO", odquiere de "EL

PROVEEDOR", o lrovés de un controto obierto, los bíenes consislenles en MEDICAMENIO ONCOTóG¡CO Y DE AITA
ESPECIAIIDAD (FUERA DE CUADRO BASICO, FATTANTE O EN DESABASTo), conespondiente o lo Portido l, de ocuerdo
con los especificociones de lo cotizoción respeclivo, lo cuol formoró porte del presente confrolo como si o lq lelro
se insertose. de conformidod con lo siguienle:

PARÍIDA CUENTA DESCRIPCIóN
CANIIDAD

MíNmA
CANTIDAD

lñÁxmA

I 2534
ADQUISICION DE MEDICAMENTO ONCOLOGICO Y DE ALTA

ESPECTALTDAD (FUERA DE CUADRO BÁS|CO, FALTANIE O EN DESABASTO)
$480,000.00 $r'200,000.00

Debido ol objeto del controto, es difícil determinor con onticipoción y precisión los medicomentos que serón
requeridos, por lo cuol, ol momento de presentorse lo necesidod de comprorlos, se reolizoró invesligoción de
mercodo colizondo en el momenlo, odjuciicondo o "EL PROVEEDOR" ofectondo los montos referidos, cuondo
ofrezco los mejores condiciones de controtoción, entregondo los bienes de ocuerdo con lo señolodo en lo
Requisición u Orden de Compro respeclivo.

SEGUNDA.. MONTO. Poro lo odquisición de los bienes objeto del presenfe controto se esloblece gue el MONTO

MíNIMO o controlor seró de S/A0,OOO.OO (CUATROCIENIOS OCHENTA MIt PESOS OO/IOO M.N.) y un MONTO MÁXIMO
por lo contidod de sl'200,(no.oo (uN MlttóN DosclENTos MIL PEsos oo/loo M.N.). Dichos contidodes son netos, yo
que poro olgunos medicomentos el impueslo se colculoró oplicondo lo toso del O%, en lérminos de lo Ley del
lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo con lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presente conlroto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unilorios esloblecidos, no combiorón duronle lo vigencio de lo colizoción respeclivo, exceptuóndose de
dicho considerocíón los dismínuciones de precios generodos desde los loborolorios, mismos que deberón ser

notificodos por "E[ PROVEEDOR" o "EL INSI¡TUTO".

TERCERA.- VIGENCIA. El presente controto tendró uno vigencio del 0l de enero de 2025 ol 3l de diclemb¡e de 2O25,

hosto que se recibon completomente los bienes o servicios y se cumplon el lotol de los obligociones poclodos en
el mismo, o enlero solisfocción de "EL INST¡TUTO", o solvo que se defermine lo terminoción onticipodo del mismo,

según lo dispuesto en este controto.

CUARTA.- COND¡CIONES DE ENTREGA. "E[ PROVEEDOR" deberó reolizor lo enlrego de los bienes. duronte el periodo
señolodo, de conformidod con los siguientes condiciones:

.- :¡_ VALIDADO
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CONTRATO DE ADQUISICIOI'IE§
NO. t¡lPE-AD-¡2-2t25,

CEIEBNADO EI 18 DE DICIEAAE¡E DE 2021

l. El medicomento solicitodo se entregoró en un plozo de l0 díos hóbiles posteriores ol envío de lo Requisición

u Orden de Compro respectivo, cuondo eslo seo notificodo como ordinorio; y en 5 díos hóbiles posteriores

ol envío de lo Requisición u Orden de Compro respectivo cuondo seo nolificodo como urgente; en este

último coso, "EL PROVEEDOR" deberó dor prioridod ol envío en el menor tiempo posible, eslobleciendo
como 5 díos hóbiles el liempo límile poro no serconsiderodo como incumplimienlo en elliempo de entrego.

2. Uno vez tronscunido el término estoblecído en el pónofo onlerior, sin hober reolizodo el suministro de los

bienes por porte "EL PROVEEDOR", será focullod poteslotivo de "EL INSTIIUIO" lo oceptoción o rechozo de
los mismos, y en coso de rechozo, se tendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "EL

INSIITUTO" podró odquirir con cuolquier otro proveedor el producto follonfe, penolizondo o "EL PROVEEDOR"

con el importe totol del medicomento odquirido y con lo peno convencionol o deductivo conespondiente.

3. Lo entrego del medicomenlo invorioblemente deberó hocerse en el óreo de entrego de medicomento
oncológico y de olto especiolídod ubicodo en los lnstolociones de "EL INSIITUTO": Colle Río Seno número
I I00 Colonio Alfredo Chóvez de lq Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio
de los 09:00 o los l5:00 horos, donde serón recibidos por el personol designodo "E[ INSTIIUTO". mismo que
podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de colidod, se encuenfre
doñodo u olro circunstoncio que le hogo inutilizoble.

4. "EL PROVEEDOR" deberó enlregor junlo con los bienes. lo focturo respeclivo si es entrego totol del pedido.
o uno Remisión si se hoce uno entrego porciol; en ombos cosos deberó indicor el número de lote, fecho de
coducidod. número de piezos y descripción de los bienes; osícomo deberó odjuntorcopio de lo Orden de
Compro de "E[ INSTITUTO".

5. Lo entrego de los bienes objeto del confrolo se reolizorón por Orden de Compro o Requisición complelo.
siendo focultod de "EL INSTIIUIO" lo oceptoción o rechozo de uno entrego porciol de dicho orden
únicomente con Remisión, en esle coso "EL PROVEEDOR" deberó informor o "E[ INSTITUTO" los molivos que
ocosionon lo entrego porciol, obligóndose "EL PROVEEDOR" o cubrir el remonente de los bíenes no
suministrodos en el tiempo y lo formo estoblecidos por "Et ¡NSIITUIO", sin corgo odicionol,
independientemente de si en su coso se llegoren o oplícor penos convencionoles.

6. "E[ ¡NSTITUIO" podró solicitor o "EL PROVEEDOR", el conje o devolución de los bienes que presenten defectos
o simple visto, especificociones distintos o los estoblecidos en el controfo o cuondo presenfen vlcios oculfos,
debiendo notificor esto situoción o "EL PROVEEDOR" ol momento de lo enlrego o bien dentro del periodo
de diez díos hóbiles siguiente ol momento en que se hoyon percolodo del vicio o defecto.

Poro oquellos bienes que, duronte su vido útil. es decir, qnles de lo fecho de coducidod o bien, duronle lo
vigencio delconlrolo, presenlen olgún defecto o elóreo usuorio monifieste olguno quejo en elsenlido de
que el uso del bien puede ofeclor Io colidod del servicio proporcionodo ol derechohobienle. serón
resguordodos en el óreo de Formocio de "E[ INSÍITUTO" y se notificoró o "EL PROVEEDOR" que se obligoró o
el conje o devolución de los bienes, osí mismo se doró oviso o los outoridodes corespondientes de lo molerio
según lqs condiciones del coso en cueslión.

7. Cuondo los outoridodes conespondientes. notifiquen o "E[ INSTITUTO" que lo colidod de los bienes pudiero
ofector lo olención ol derechohobiente. "EL PROVEEDOR" deberó subsonor dicho siluoción, medionte el
conje de los bienes por un producto que cumplo con los condiciones sonilorios, de colidod y seguridqd
respectivos. :r i-

,,.,,11- vALIDADo
LL'* -l-f". -: Dep¿rt¿mento

^J,:;"-;;--¡' luridico
I.AS PARTES:

tNsfln ro rluNrcr?Ar DE ?ENsroNEs Y
"DrsflrBUgóil EsPEcrAarzADA oE

MEDICATIAENIOS, §.4. DE C.V."

lnstituto Munícipal
dePensiones

Pío Seaa f,o. llOO, Col. Alfredo Chávez. C.P.31111, Chlhuahua, Chih.
Conmutadot 072Íel. (611t 2OO 18OO I munlclplocñiñuañua.goó.mx

4 de 13

CONIRATO DE ADQUISICIONES

lnstítuto llu I de Pensiooes

Eslo sin perjuicio de que "E[ ¡NSTITUTO" determine un plozo disiinto en coordinoción con "EL PROVEEDOR",

conforme o sus necesidodes y duronte el periodo de vigencio del controto.

J

t



6A
Cülhuañua

capitaldetrabajo
yresultados

@

NO. |MPE-AD-12-2025

8. Lo odquisición se limiloró o los medicomentos señolodos en el controto, por lo que "E[ PROVEEDOR" esforó
obligodo o conseryor o lo disposición de 'E[ INSI¡TUTO" existencio suficiente de los produclos odjudicodos.
Quedondo esloblecido que, en coso de cuolquierfollonte de medicomenfo que no cuenle con el respoldo
de lo jusfíficoción del loborolorio formocéulico en cuestión o trovés de uno corto de follonte. "EL INSTITUTO"

quedo focultodo poro odquirirlo con cuolquier otro proveedor, penolizondo o "EL PROVEEDOR" con el
importe fotol del medicomento odquirido por "EL INSTIIUIO" y lo peno convencionol o deductivo
conespondienfe.

Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emísión de Notos de Crédito por "E[ PROVEEDOR" o fovor de "EL

INSIITUTO" derivodos de lo revisión mensuol de lo focluroción que reolice.

En coso de que "EL PROVEEDOR" presente desobosto recunenle de medicqmento previomenle cotizodo,
y no se justifique el mismo como consecuencio de fuezo moyor. "EL INSTITUTO" podró rescindir el conlroto
y hocer efectivo lo goronlío de cumplimiento de conlroto.

Por ningún motivo se recibirón ovisos de follonte de loborolorio o medicomentos desconlinuodos de "EL

PROVEEDOR", sin eldebido soporte documentolproveniente del loborolorio fobriconte.

"EL PROVEEDOR" deberó gorontizor que conloró con lo enlrego del medicomento directomente del
fobriconte del medicomento o de su distribuidor outorizodo, por el periodo de vigencio del controto.

"E[ INSTITUTO" podró oceplor propuestos de combios de bienes cuondo "EL PROVEEDOR" nolifique que el
bien originol ho sido declorodo como en follonte por lorgos periodos de liempo o como desconlinuodo de
origen con el respoldo del loborotorio productor, siempre y cuondo se respeten los precios originolmenfe
estoblecidos.

9. Lo tronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR". osí como el

oseguromiento de los bienes, hosto que estos seon recibidos de conformidod por "EL INSTIIUTO".

10. "EL PROVEEDOR" deberó entregor un gel refrigeronle por codo piezo de medicomenlo enlregodo, en coso
de que el medicomenlo requiero red frío.

ll. "EL PROVEEDOR" deberó contor con un ejecutivo de enloce ubicodo presenciolmenle en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "EL INSIITUTO", lo onterior poro el monitoreo de lo qlención y cumplimiento deloboslo en

ellugorde entrego, que ol mismo tiempo tendró lo función de enloce entre "EL INSTIIUTO" y "EL PROVEEDOR"

poro verificor lo colídod de los bienes, quedondo estoblecido que "EL INSTIIUIO" no guordoró ninguno
reloción loborolo de olguno otro especie con "EL PROVEEDOR".

12. Los precios ofertodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse justo, exocto y cobolmente o los

especificociones y condiciones estoblecidos en lo Orden de Compro o Requisición.

13. "EL PROVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conseryor o lo disposición de 'EL INSIITUTO" exisfencio
suficienle de todos y codo uno de los produclos objeto del controlo.

14. "E[ PROVEEDOR" deberó gorontizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses

contodos o portir de lo fecho de entrego de los mismos o "E[ INSTIIUTO", en coso de enlregor un

medicomento con coducidod menor, "E[ INSIITUTO" notificoró olEnloce Eiecutivo de "EL PROVEEDOR". poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguienle, si no se reolizo elcombio ol dío hóbil posterior o su

notificoción, se descontoró el costo ol que fue odquirido con el Proveedor externo, oplicondo lo peno
convencionol o deductivo conespondienfe, debiendo presenlor noto de crédito, en lo focluro inmedioto
posterior ol incumplimiento. ,-_- VAL¡DADS
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"EL INSTIIUTO" podró oceptor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizocién poro "EL

PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "E[ INST¡IUTO", en dicho coso "EL

PROVEEDOR" deberó entregor uno "corto conje" o "EL INSTITUTO", lo cuol podró ser oplícodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo siendo conjeodo por los mismos productos con
uno coducidod moyor o o trovés de lo emisión de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "EL

INST¡TUTO" por lo conlidod totoldevengodo por los bienes coducodos. Lo elección del tipo de conje seró

definido por "EL !NSTIIUIO" en función de sus necesidqdes.

15. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomente
empoquelodos, en su envose originol según conespondo. Los envqses y empoques de los medicomentos
deberón idenlificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generolde Solud y sus Reglomentos, Comisión

Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonítorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod
oplicoble, debiendo contener el número de lole, fecho de coducidod, confidod, rozón sociol y domicilio
del fobriconle, el número de regislro sonitqrio oiorgodo por lo S.S.A. y otros corocteríslicos del produclo que
"E[ PROVEEDOR" considere importonte poro lo identificoción respeclivo. previo oulorizoción de "EL

tNsilTuTo".

1ó. En el coso de que "EL INSTITUTO" duronle lo vigencio del controto o lo gorontío de cumplimiento recibo
comunicodo por porte de los outoridodes conespondienles. en respuesto o los quejos o defectos
notificodos. de que ho sido soncionodo "EL PROVEEDOR" o se ho revocodo lo oulorizoción sonitorio con
molivo de los quejos o defeclos de lo clove o cloves entregodos por "EL PROVEEDOR", se procederó o lo
devolución del bien y por consecuencio o ínicior un procedimienlo de rescisión odministrofivo del controfo.
Todos los gostos que se generen por motivo del conje o devolución conerón por cuento de "EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" deberó reponer los bienes sujetos o conje o devolución, en un plozo que no excederó de
siete díos noturoles, conlodos o portir de lo fecho de su notificoción.

I7. "EL PROVEEDOR" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorios poro que lo entrego de los

bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, cqlidez, cqlidod y efectividod necesorios poro el

cumplimíento de lo controtodo.

QU¡NTA.- TORMA DE PAGO. Poro el presenle confrolo no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo entrego de los bienes, o entero sotisfocción de "EL IN§IITUTO",

según conste en el contro recibo respectivo, y previo presenfoción de los focluros que cumplon con los requisitos
fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documentos comproboforios de los medicomentos
solicitodos: orden de compro, número de focturo, fecho, descripción, costo unitorio e importe tolol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte tronsferencio eleclrónico o fovor de "EL

PROVEEDOR" según los dolos proporcíonodos por el mismo, en el Deportomento de Recursos Finoncieros.

"EL INSTITUTO" lendró derecho o requerirde'EL PROVEEDOR",lodo tipo de oclorociones e inclusive rechozoroquellos
recibos y/o focturos que presenlen onomolíos y/u omisiones. En el coso de que exisliero olguno ocloroción o
conección o fovor de olguno de "[AS PARTES", ombos se comprometen o bonificor lo contidod que conespondo
de formo inmediofo denlro del plozo qcordodo por los portes.

En ninguno circunstoncio oceploró en colidod de soporle de focturoción, órdenes emitidos por medio distinfo ol
sistemo informotivo del "E[ INST¡TUTO", o bien oquellos que conlengon modificociones monuoles de cuolquier índole
exceptuondo los generodos por siluociones extroordinorios o de fuezo moyor que obliguen o "EL INSTITUTO" o lo
prescripción monuol, en cuyo coso "EL INSTITUTO" informoró dicho situoción o "EL PROVEEDOR".
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SEXIA.- IARIFA PREFERET{C¡AL. "EL PROVEEDOR" estó de ocuerdo en otorgor o "EL INSIITUTO", uno TARTFA

PREFERENCIAL oplicodo en los bienes objeto del presente controlo, en reloción con los precios ofertodos por los

loborotorios y dicho torifo deberó ser respefodo en el liempo de duroción de esle conlrolo de conformídod con lo
estoblecido por "LAS PARTES".

sÉff¡ml- v¡nlflclclótt. "EL INSIIIUTo" podró efectuor los observociones que considere pertinentes con reloción o
lo enlrego de los bienes o lo colidod en el servicio. ontes de cumplír con el pogo respectivo o en cuolquier otro
momenlo. Cuondo "E[ INSTIIUTO" detecte ineguloridodes, deberó notificorlos o "E[ PROVEEDOR" quien se obligo o
conegirlos en un plozo móximo de lres díos hóbiles o eltérmino ocordodo por "LAS PARfES";en coso de no reolizor
los modificociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de olención, ol ocumulor tres llomodos de otención.
se horó ocreedor o lo oplicoción de penos convencionoles, independienlemenfe de lo responsobilidod legol que
conespondo.

OCIAVA.- GARANTíA. "EL PROVEEDOR", se obligo qnte "EL INSIITUTO", o presentor o mós tordor dentro de los l0 díos
siguienles o lo firmo delcontroto, goronlío delfiely exocto cumplimiento de todos y codo uno de los obligociones
o su corgo, medionte pólizo de fionzq en monedo nocionol emitido por uno lnstitución Afionzodoro legolmenfe
qulorizodo, ocreditodo y domiciliodo en el Eslodo de Chihuohuo, o bien cheque certificodo o cheque de cojo,
expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fqvor del lnstituto Municipol de
Pensiones, conforme o lo esloblecido en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controtoción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo y los ortículos 90,91 y 92 de su Reglomento, por un importe
equivolente ol10% del monto móximo lotol odjudicodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Lo gorontío permoneceró vigenle duronte los 3 me¡es posteriores o lo conclusión de lo prestoción del servicio o lo
entrego de los bienes, poro goronlizor el soneomiento en coso de evicción, vicios ocullos, doños y perjuicios. lo

colidod de los servicios o cuolquier otro responsobilidod en que incuno y seró devuelto previo petición de "EL

PROVEEDOR" por escrito y según se ocredile con lo constoncio de cumplimiento de los obligociones controctuoles
reolizodo por el óreo requirente y/o usuorio, que delermine que el controto ho sido cumplido en todos sus términos,

o entero sotisfocción de "EL INSIITUIO", poro que se inicien los trómites de su debido concelocíón, uno vezque hoyo
tronscunido el periodo de vigencio señolodo.

Por lo oplicoción de lo toso del O7", en lérminos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, lo gorontío respectivo se

otorgoró considerondo el monlo móxlmo nelo, señolodo en los términos que onleceden.

"EL INSTITUTO", podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío, por lo fotolidod del importe señolodo en el
documento respectivo, en los siguientes cosos:

. Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en incumplimienlo de cuolquiero de los condiciones pocfodos.

. Cuondo "E[ PROVEEDOR" suspendo lo enlrego de los bienes sin couso justificodo.

. Después de ogotor los penos convencionoles poclodqs en el presenle instrumento controctuol.

. Cuondo incuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.
r En coso de rescisíón de conlroto. En este coso, lo oplicoción de lo gorontío de cumplimiento seró

proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos.

NOVENA.- MODIÍICACIONES. El presente controlo podró ompliorse, mienlros permonezco vigente, respecto de los

bienes, objeto del presente instrumenlo, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monto totol de
dichos modificociones no rebose en conjunlo , el30% (lreinto por cienlo) de los conceplos y volúmenes estoblecidos
originolmenle en los mismos y el precio de los bienes seró iguol ol poctodo originolmenfe *-:- vALtDADO
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En elsupuesto de que el presente controto se modifique, 'E[ PROVEEDOR" se obligo o modificor lo gorontío en el

mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Octovo, en reloción con el monlo modificodo.

Cuolquier modificoción ol presente controto deberó formolizorse por escriio por porle de "E[ INSTITUTO", los

instrumentos legoles respectivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controlo o que los

susliluyo o esté focullodo poro ello.

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCIIVAS. En coso de otroso o defecto en lo entrego de los bienes o lo
prestoción del servicio objeto del presenle controlo, se oplicoró uno peno convencionol en los térmínos del ortículo
89 de lo Ley de lo moterio y l0O de su Reglomento, por lo que el óreo requirente descontoró del pogo de lo focturo
mensuol un 'l% (Uno por cienlo), oplicondo noto de crédito, en los siguientes supuestos:

l. Atroso injustificodo en lo entrego de los bienes o lo presloción del servicio o no se presle en el lugor o formo
indicodos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirenle descontoró, el costo ol que
fue odquirido con un proveedor dislinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se notifique medionle oviso de "EL

tNsTtIuTo".

Los penolidodes y los notos de crédito serón oplicodos hoslo llegor ol lV" (Diez por ciento) del monto móxlmo lotol
del controto, no debiendo exceder del monto de lo gorontío contemplodo en lo Clóusulo Oclovo, en dicho
supuesto o por cuolquier otro couso de incumplimiento, 'EL INSTITUTO" podró proceder o lo rescisión odministrotivo
delcontroto en términos delortículo 90 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del
Eslodo de Chihuohuo y odemós horó efeclívo lo gorontío de cumplímiento.

A su vez "EL PROVEEDOR" outorizoró o "EL INSTIIUIO" q descontor de lo focturo respectivo, los contidodes que
resulten de oplicor penos, sobre los pogos gue se debon cubrir o 'EL PROVEEDOR", obligóndose o presenlor el
documento fiscol conespondiente y de no enlregorlo "E[ ¡NSTIIUTO" podró relener el pogo respecfivo.

Poro determinor lo oplicoción de lq sonción estipulodo, no se tomorón en cuento los demoros motivodos por coso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio del lnstituto no seo imputoble o "EL PROVEEDOR".

Si "E[ PROVEEDOR" recibe pogos en exceso ylo "EL IN§TITUTO" delecto que "E[ PROVEEDOR" reolízó menos enlregos
y/o servicios de los cobrodos, "EL PROVEEDOR" deberó de reinlegror ol "EL INSIITUTO", los contidodes recibidos en
exceso mós los intereses conespondíentes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Município de
Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se
recibieron los pogos, hoslo el dío del pogo de los contidodes o reintegrorse.

Lo modificoción del plozo poctodo en el controto poro lo entrego de los bienes o
lo prestoción del servicio en su coso, sólo procederó por coso forluito, fuezo moyor o cousos otribuibles o "E[
INSTITUTO", el cuol deberó dejor consloncio que ocredile dichos supuesfos en el expedienle de controtoción
respectivo. En esfe coso, no procederó lo oplicoción de penos.
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OÉClffe SegUXOe.- neSC¡S¡óX. "EL INSTITUTo" podró rescindir odministrotivomenle este controto en coso de
incumplimiento de los obligociones o corgo del "Et PROVEEDOR", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones. Anendomienlos y Confrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol
supuesto, "Et INSIITUTO'horó efeclivo lo gorontío conespondienle otorgodo por "EL PROVEEDOR".

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL ¡NSIITUTO" podró rescindir este controlo de presentorse olguno de los

siguientes cousoles:

l. Cuondo "EL PROVEEDOR" modifique o oltere sustonciolmente elobjeto delpresente controto.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presente

controto.
3. Por suspender injustificodomente lo enlrego de los bienes o negorse o conegir los deficiencios delectodos

por "EL INSTIIUTO".

4. Cuondo "EL PROVEEDOR" incuno en follo de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcíonodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por todos oquellos octos u omisíones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod. y otros, "E[ PROVEEDOR", ofecte o lesione el inlerés de "E[ IN§T¡IUTO".

6. Cuondo "EL PROVEEDOR" no entregue lo goronlío esloblecido en elpresenle controto.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en este instrumento.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hosto el lO% del monto totol del controto.

lndependienlemente de lo terminoción o rescisión del conlroto ontes referido, "EL PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
motivo del objeto del presente controto. "EL PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "EL INSTIIUTO",

hociéndose el mismo responsoble de lo conlrotoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso
esfime conveníentes poro dichos efeclos.

OÉc¡¡m tf nCfnl- ltmllUACIóX AXnClplOl. "EL INSTITUTo" podró dor por terminodo onticipodomenle el presenle

controto por rozones de interés generol fundodqs, ovisondo o "EL PROVEEDOR", cuondo menos con cinco díos
noturoles de onticipoción, de conformidod con el orlículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y

Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

DÉCIMA CUARIA.- ADMINISIRADOR DEt CONIRATO. Porq efectos delpresenle confrofo. "EL lN§IITUTO", supervisoró

lo presioción del servicio o lo entrego de los bienes objeto de esfe conlrolo, o fin de que seon entregodos y

reolizodos conectomente, nombrondo poro tol efecto, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMBRE TETEFONO CORREO ELECTRóNICO

C.P. Moríc Guodolupe Aguilor Armendóriz
Jefo del Deportomenlo de Recursos Moterioles

614200 48 00 Ext. ó23ó recmotimpeG'gmoil.com

En generol poro odministror y verificor el cumplimiento del presenfe instrumento, de ocuerdo con lo esloblecido en
elortículo 87 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Eslodo de
Chihuohuo.

En coso de que "EL INSIITUTO" delecte, con molivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo prestoción

servicio o lo entrego de los bienes se reolizo con especificociones dislintos o los esloblecidos en este conlroto o
cotizoción ofrecido por "EL PROVEEDOR" debidomenle firmodos, "EL INSTITUTO" podró proceder o rescindir
odministrotivomenle el controto, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y
Controtoción de Servicios del Esfodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo goronlío de cumplimienfo del
presente instrumento.
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"EL PROVEEDOR" deberó conlor con un enloce que focilite lo comunicoción con'EL INSTITUTO", poro el monitoreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los servicios o lo entrego de los bienes. Designondo en este octo o:

NOMBRE rrlÉro¡¡o coRREo ¡rrctnóxtco
Adriono Zombrono 61 4 199 78 97 ozombrqno@demso.mx

OÉC¡nne OU¡tttl.- nfSpOt¡Sn¡lUOlO. Poro el coso de que "EL PROVEEDOR" entregue bienes o reolice servicios que
no cumplon con lo normotividod oplicoble, o en coso, cuolquier ocfo, omisión o incumplimiento en los térmínos
poctodos, por negligencio. impericio. dolo o molo fe o por cuolquier reclomoción reolizodo en conlro de "E[
¡NSTITUTO", en que incuno "E[ PROVEEDOR" o el personol designodo poro lo reolizoción del objeto de este
instrumento, "E[ PROVEEDOR" seró responsoble de los doños y perjuicios que por esfo occión se le couse o "EL

INSIITUTO" y/o o los derechohobienles y/o beneficioríos, obligóndose o socor en poz y o solvo o "E[ INSIITUTO" de
cuolquier responsobilidod de corócler civil, merconlil. penol, odministrolivo o de cuolquier otro índole, que en su

coso, se ocosione. "E[ PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromenle el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso,
o resorcir o "EL INSIITUIO" los imporles que hubiere erogodo por esle motivo, debiendo deducir dichos importes de
lo focturoción que correspondo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "EL INSTITUTO" por cuolquier couso, lo único
obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domícilio previslo en este inslrumenlo o "E[ PROVEEDOR", poro que éste
lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL lN§IITUTO" de cuolquier controversio o responsobilidod.

DÉCIMA SExrA.- RESPONSABITIDAD IABORAI. "[As PARTES" reconocen y ocepton que no exísle reloción loborol
olguno enlre ellos. o enlre el personol de "E[ INSTITUTO" y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo gue "[AS PARTES",

serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos. de los obligocÍones pofronoles de corócter loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier olro índole. respeclo de su propio personol y se exfenderó hosto en lonto
tronscunon los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispuesto en Io Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo, Ley delSeguro Sociol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUIO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmediolo
dirección, dependencio y subordinoción de este, por lo que "E[ PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los

reclomociones y prestociones que los trobojodores presenten en su conlro o en conlro de "E[ INSIITUTO" por tol
conceplo, y en ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "E[ INSI]TUTO" como pqlrón solidorio o sustituto.

Por lo tonlo "E[ PROVEEDOI" como 'EL INSTIIUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su contro, yo seo de tipo loborol, en molerio
de trobojo. seguridod sociol, fiscolo de cuolquier otro índole, directo o indireclo, que por rozones de lo ejecucÍón
de este conlroto "¡.AS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo
molestio o su controporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por esto couso.

oÉclml sÉptrua.- coxrlorrclru.¡oao. "EL PRovEEDoR" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod det
objeto de este conlroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSIITUTO", o que seon observodos por
.Et PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con lqs
obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el entendido que "EL PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebrqr lodos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o fín de que sus

empleodos, representontes, osesores o subcontrotislos protejon lo informoción confidenciol. 3=_
ri- *=. VALtDADo
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Así mismo, se obligo o tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo
eslipulodo en eslo clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o tololmente lo informoción de
lo que pudiero llegor o tener conocimienfo. dejondo o solvo el derecho de "EL INSIITUIO" poro ejercitor los occiones
legoles que pudieron resultorle con molivo del incumplimiento de lo oquí poclodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proleger lo informoción confidenciolque les hoyo sido revelodo. con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "EL

PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documentoción pueslo bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tenerocceso con molivo delobjeto del presente conlrolo, incluyendo, los sislemos, técnicos, métodos
y en generql cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero lener
conocimienlo en eldesempeño delobjeto delconlroto, es propiedod de "EL INSTITUIO".

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligociones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsisliró

indefinidomenle, incluso después de lerminodo lo duroción de este inslrumenlo. Lo informoción y oclividodes
presenles, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimienlo del conlroto, serón
closificodos expresomenfe con el corócter de confidenciol, olendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Protección de
Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que 'LAS PARTES" Se obligon o guordor eslrictq confidencíolidod
respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud delcumplimienlo del presente inslrumento.

En coso de incumplimienlo, "LA§ PARIES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les

conespondon, tonfo odminislrolivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉC|MA OCIAVA.- AVISO DE PRIVACIDAD. "EL INSilTUIO", do o conocer o "EL PROVEEDOR" el siguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo o "E[ PROVEEDOR" que "EL ¡NSTITUTO", cuento con un sistemo de dolos personoles y que los dolos
obtenidos en virtud del presenle controto, son poro efecto de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo obtención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo ínformoción
proporcionodo poro lo conlinuidod dellrómite que correspondo.

Los dotos personoles que se solicilon son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "EL PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dolos personoles podrón ser tronsferidos q los diversos óreos de "EL INSIITUTO" con lo finolidod de
que se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del Insliluto Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones; osí como o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.
El litulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dofos Personoles, osí como negotivo ol trqtomiento de sus dotos, onle lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno # 1 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono 614-201-

ó&00 extensión ó259, coneo electróníco unldod.kqn¡porenclo@mpe.gob.mx, o por medio de lo

Nocionol de Tronsporencio en lo dirección electrónico u ryly.B]qtoformodetronspo .og..rn¡.

Eloviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en elportoldel lnslituto Municipolde Pensiones. en
l o d irec ci ó n e lectró n ico ¡4yiy4j q¡ge \ ttr- b. n¡p r q-e!!i .Sp-E, J:!:lx.
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oÉC¡ttt xovtxa.- oentcnos or pnopleo¡o lntrttcrult. 'Et PROVEEDoR" seró el único responsoble y por tonto se

obligo poro con "E[ INSTITUIO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o terceros,
si con mofivo de lo prestoción del servicio o lo enlrego de los bienes, violq derechos de oulor, de potentes y/o
morcos u otro derecho inherente o lo propiedod intelectuol o reservodo o nivel nocionol o inlernocionol. Por lo
onlerior, "E[ PROVEEDOR" monifiesto en este octo bojo proteslo de decir verdod, no encontrorse en nínguno de los

supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

VICÉS¡ttl' n¡CO¡¡OClm¡fntO COl.¡tnacfult. "[AS PARIES" convienen expresomente que o lo firmo del presenle

controfo quedo sin efeclo legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción entre esfos, yo seo
orol o expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

v|GÉSIMA PRIMERA.- CESIóN DE CONTRAIO. "LAS PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o eno.ienor por cuolquier
título los derechos V/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por escrito de lo olro
porte.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- ENIIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimienlo de los obligociones que codo uno de "LAS
PARTES" controe porvirtud de lo suscripción de esle controlo mónifieston que octuorón como enlidodes lotolmenle
independientes. En consecuencio. "LAS PARTES" bojo ningún supuesto podrqn compromeler o lo otro en convenio
o controto olguno, ni controtor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su confroporte.

Ninguno de los lérminos y condiciones del presenle instrumento deberó interpretorse en el sentido de que "LAS

PARIES" hon constiluido olguno reloción de sociedod o osocioción. por lo que no se conjunton ni se unen octivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frente o lerceros, ni de cuolquier otro nolurolezo.

VIGÉSI^,IA TERCERA.- NOT¡FICACIONES. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "[AS PARTES" como
consecuencio del presenle confrolo. incluyendo el combio de domicilio. deberón constor por escrilo y ser
entregodos en los domicilios o en los coneos electrónicos designodos en el presente conlroto.

vGÉShAA CUARIA.- RESOTUCIóN DE CONIROVERSIAS. Los controversios que se susciten con motivo de lo
interpreloción y cumplimiento del presente controlo, serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre "LAS

PARIES". en coso confrorio, "IAS PARTES" ocuerdon sujelorse ol procedimiento de concilioción previsto en el ortículo
125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, y en su

defecto, se someterón ol Juicio Contencioso Administrolivo, previsto en lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo
de Chihuohuo.

VIGÉSIMA Qu¡NTA.- tEGlStACtóN API¡CABIE.- "LAS PARTES" poro elcumplimienlo delpresente controto, se obligon
o sujetorse o los términos. lineomienlos, procedimientos y requísitos que se esfoblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento; lo Ley del Procedimiento
Administrolivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odminislrolivos oplicobles en lo moterio y
supleloriomente o lo dispuesto en el Código Civil y Código de Procedimienlos Cíviles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

"tAS PARTES" monifieston que en este controto no existe ningún
vicio del consentimienlo que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del presente inslrumenlo legol, "LAS
PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicilios presenles
o futuros, o por cuolquier otro couso. 
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